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ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
GOBIERNO MUNICIPAL 

APARTADO 1009 
ADJUNTAS, PUERTO RICO 00601 

 

 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

 
ORDENANZA NUMERO 7        SERIE 2002 - 2003 
 
 

PARA PROHIBIR EL LAVADO DE VEHICULOS DE MOTOR Y OTROS 
EQUIPOS EN LAS CALLES O ACERAS DE LA ZONA URBANA DEL PUEBLO DE 
ADJUNTAS; EL DERRAME DE AGUAS USADAS DE FREGADEROS, LAVA MANOS Y 
SANITARIOS, PARA IMPONER PENALIDADES Y PARA OTROS FINES. 
 
POR CUANTO:  La Administración Municipal de Adjuntas está realizando grandes esfuerzos para 

mantener la limpieza de nuestras calles y aceras de nuestra comunidad. 
 
POR CUANTO:  Resulta oneroso para la Administración Municipal darle mantenimiento a nuestras 

calles y aceras, cuando las mismas son ensuciadas por residentes de nuestra 
comunidad. 

 
POR CUANTO:  Toda la ciudadanía adjunteña debe sentirse orgullosa y cooperar para que nuestras 

calles y aceras se mantengan limpias. 
 
POR CUANTO:  Es necesario prohibir e imponer sanciones por el lavado de vehículos de motor y 

otros equipos en las calles y aceras de nuestro pueblo, así como derramar aguas 
usadas en las mismas. 

 
POR TANTO:    ORDENESE COMO SE ORDENA POR ESTA HONORABLE              

LEGISLATURA MUNICIPAL DE ADJUNTAS, PUERTO RICO. 
 

Sección 1ra: Prohibición 
 

Prohibir el lavado de vehículos de motor y otros equipos en las 
calles y aceras de nuestra comunidad, así como derramar aguas 
usadas en las mismas. 

 
Sección 2da: Penalidades 

 
Toda persona que infrinja esta ordenanza será penalizada en la 
suma de $50.00 por la primera infracción; $100.00 por la 
segunda infracción y $150.00 por cada infracción subsiguiente. 

 
Sección 3ra: Derogación 

 
Esta Ordenanza deroga cualquier otra ordenanza o   
reglamento con propósitos similares. 

 
Sección 4ta: Separabilidad 

 
Si alguna parte de esta ordenanza fuera considerada 
inconstitucional, ilegal o en contraposición a alguna ley estatal, 
dicha consideración no invalidará necesariamente el resto de la 
ordenanza. 
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Sección 5ta: Vigencia 
 

Esta Ordenanza comenzará a regir luego de haber sido aprobada 
por la Hon. Legislatura Municipal y firmada por el Hon. Alcalde. 

 
Sección 6ta: Copia de esta Ordenanza será enviada al Honorable Juez 

Administrador del Tribunal de Distrito de Adjuntas, Policía de 
Puerto Rico, Policía Municipal y demás agencias pertinentes. 

 
APROBADA  POR LA HONORABLE LEGISLATURA MUNICIPAL DE  

ADJUNTAS, PUERTO RICO, HOY DIA 22 DE AGOSTO DE 2002. 
 

 
 
 
    Jorge L. Rivera Hernández                     Luz C. Vélez Rivera 
    Presidente Legislatura Municipal                       Secretaria 
 

APROBADA POR EL ALCALDE DE ADJUNTAS, PUERTO RICO, 
 HOY DIA 23 DE  AGOSTO DEL 2002. 

 
 
 

   Hon. Roberto Vera Monroig 
         Alcalde  


